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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

39547 Anuncio de la Comunidad de Regantes del Páramo Bajo de León y
Zamora sobre convocatoria de Junta.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  44,  45  y  52  de  las
Ordenanzas de esta Comunidad, se convoca a todos los Compromisarios a la
Junta  General  Extraordinaria,  que  se  celebrará,  en  primera  convocatoria,  el
domingo día 30 de noviembre de 2025, a las 13 horas, en la sede de la Comunidad
General, sita en calle Las Eras s/n, Zotes del Páramo (León).

A falta de mayoría legal de Compromisarios, se celebrará una hora más tarde,
a las 14 horas, en el mismo lugar, siendo válidos, en segunda convocatoria, los
acuerdos adoptados con cualquier número de compromisarios asistentes, con
arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.- Examen y, en su caso, aprobación de las operaciones financieras
que resulten necesarias con entidades bancarias, relacionadas con la gestión
económica de la Comunidad, y que puedan comprender la constitución de avales o
garantías  para  la  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  y  el  Canon  de  Regulación
correspondientes  al  ejercicio  2025.  En  caso  de  no  disponerse  de  toda  la
documentación necesaria, la Junta podrá autorizar la aprobación de la operación
en  la  Junta  de  Gobierno  y  delegar  la  firma  en  los  dos  Presidentes  (de  la
Comunidad y de su Junta de Gobierno), quienes informarán posteriormente a la
Junta General.

Segundo.- Examen y, en su caso, aprobación de las operaciones financieras
que resulten necesarias con entidades bancarias, relacionadas con la gestión
económica de la Comunidad, y que puedan comprender la formalización de avales
o garantías exigidos en el marco del PERTE de Modernización de Regadíos. En
caso  de  no  disponerse  de  toda  la  documentación  necesaria,  la  Junta  podrá
autorizar la aprobación de la operación en la Junta de Gobierno y delegar la firma
en los dos Presidentes (de la Comunidad y de su Junta de Gobierno), quienes
informarán posteriormente a la Junta General.

Zotes  del  Páramo,  22 de octubre  de 2025.-  Presidente  de la  Comunidad,
Francisco Javier  Alonso Fierro.
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